[image: image1.png]



  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  006/09 .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTÍCULO 1º.- FÍJASE los días miércoles a las once horas para la Sesión de Tablas durante el presente Período Ordinario.
ARTÍCULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                 JOSEFINA  A. MEABE de MATHÓ

       SECRETARIA                                                                                                            PRESIDENTE

H. Cámara de Diputados                                                                                          H. Cámara de Diputados

 Provincia de Corrientes                                                                                            Provincia de Corrientes
AUTOR: RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.-
CORRIENTES, 04 de marzo de 2009.-

AL HONORABLE SENADO:

Tengo el agrado de dirigirme a V.H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la Resolución N° 006/09, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se fija los días miércoles a las once horas, para la sesión de tablas durante el presente Período Ordinario.

Es RESOLUCIÓN N° 006/09.

DIOS GUARDE A V.H.

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR

PRESIDENTE DEL H. SENADO

Dr TOMÁS RUBÉN PRUYAS

S / D E S P A C H O .-

CORRIENTES, 04 de marzo de 2009.-

AL PODER EJECUTIVO:

Tengo el agrado de dirigirme a V.H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la Resolución N° 006/09, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se fija los días miércoles a las once horas, para la sesión de tablas durante el presente Período Ordinario.

Es RESOLUCIÓN N° 006/09.

DIOS GUARDE A V.H.

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

ING° ARTURO ALEJANDRO COLOMBI

S / D E S P A C H O .-

CORRIENTES, 04 de marzo de 2009.-

AL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA:

Tengo el agrado de dirigirme a V.H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la Resolución N° 006/09, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se fija los días miércoles a las once horas, para la sesión de tablas durante el presente Período Ordinario.

Es RESOLUCIÓN N° 006/09.

DIOS GUARDE A V.H.

A SU EXCELENCIA EL SEÑOR

PRESIDENTE DEL SUPERIOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA

Dr. EDUARDO ANTONIO FARIZANO
S / D E S P A C H O .-
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